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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 47 # 48-51, 2º Piso, Bello-Antioquia 

j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

03 de agosto de 2023 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO LABORAL promovido por COLFONDOS 

S.A. en contra de la señora TERESITA AGUILAR MOGOLLÓN; se tiene que, 

mediante memorial que antecede, el señor curador ad litem de la parte 

ejecutada allega escrito de excepciones, el cual, una vez estudiado, permite 

inferir que fue presentado dentro del término legal oportuno, y reúne los 

requisitos formales exigidos por el artículo 442 del C.G. del P., por lo que se 

CORRE TRASLADO del mismo, por el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

para que la parte ejecutante se pronuncie al respecto, si a bien lo considera, 

conforme al numeral 1° del artículo 443 del C.G. del P. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo indicado en el artículo 75 del C.G. del P., se 

RECONOCE personería para actuar en representación de la ejecutada al DR. 

CARLOS ESTEBAN GÓMEZ DUQUE, identificado con CC. N°71.371.636, 

portador de la T.P. N°146.240 del C.S. de la J., de conformidad con la 

designación realizada por el Despacho. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 

por ESTADOS No.123 Fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, 04 de agosto de 2023. 

 

Secretaria 
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